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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que 

mediante providencia de fecha ocho de septiembre de 2023, se tuvo por Desistida la 

demanda por Desistimiento Tácito, providencia que se encuentra en firme; se allegó 

informe de notificación. Sírvase proveer. 

  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 26 de septiembre de 2023 

 
 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. - 
 
Auto Interlocutorio No. 2712 

Radicación 66682-40-03-002-2019-00547-00 

PROCESO VERBAL (Declaración de Pertenencia -Menor Cuantía):  
RAMON AUGUSTO AGUIRRE vs LUIS HÉCTOR DUQUE GIRALDO Y OTROS 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, se ordena 

glosar el informe de notificación allegado por la empresa de correo POSTA COL, sin 

lugar a pronunciamiento alguno, debido a que el presente proceso se encuentra 

terminado por Desistimiento Tácito. 

 
 
 

Notifíquese 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

<< 
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